LA CORTE INTERAMERICANA: CHIVO EXPIATORIO DE NUESTRAS CULPAS

Ernesto de la Jara B. *

Cada vez que debatimos si conviene o no mantenernos en la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), hay quienes pretenden que se asocie que seguir con ella equivale a la liberación de todos los terroristas, mientras que salirnos significaría mantenerlos presos. Increíble que sigamos cayendo en la trampa. La respuesta debería ser simplemente: no nos subvaloren, no somos idiotas.

La CIDH es un órgano que pertenece –no a una  internacional del terror- sino a la OEA, es decir, a una organización de Estados, incluido el nuestro. Y por eso mismo son los Estados los que eligen a los miembros de la Corte. Entonces, si los miembros de la Corte son pro terroristas, quiere decir que  también lo son los Estados de la OEA, y, por añadidura, que nuestro Valentín Paniagua puede llegar a ser Secretario General de una organización pro terrorista. (Habría que advertirle).

Si tenemos problemas con los juicios y condenas por terrorismo no es por culpa de la Corte sino de nosotros, por lo que se hizo en el país en la materia durante la década de los 90. Si se ha tenido que volver a juzgar a gran parte de los senderistas y emerretistas, fue porque Fujimori decidió hacer cosas como controlar el Poder Judicial, crear tribunales militares sin rostro, hacer de la tortura medio habitual de investigación, desvirtuar conceptos como el de traición a la patria y así podríamos seguir mencionando todo lo que ha hecho facilísimo cuestionar juicios y condenas desde el punto de vista jurídico, nacional e internacionalmente.

Si fuéramos una dictadura, no hay problema, pero si queremos los beneficios de una democracia, hay que “sanear” la situación.  Prueba de ello es que el mismísimo Fujimori, buscando legitimidad, indultó a más de 500 inocentes víctimas de su legislación, flexibilizó la legislación antiterrorista, incluidas las condiciones carcelarias, y hasta retrocedió en el caso de Lori Berenson (fue en su época que se pasó el caso del fuero militar al común).

Igual respecto al juicio a Guzmán. ¿Qué responsabilidad tiene la Corte frente a la total ineptitud que nuestro sistema de justicia está demostrando? Más que salirnos de la Corte por miedo a tener que enfrentar ante ella algún cuestionamiento, exijamos buen juicio. Por lo demás, creer que los miembros de la Corte terminarán liberando a Guzmán es –de nuevo- considerarlos pro terroristas o –como a nosotros– idiotas. Un dato elocuente en el mismo sentido: en lo 24 años que llevamos de casos por terrorismo, la Corte se ha pronunciado solo en relación a 5.

Lo que ocurra en la Corte con el caso de Lori Berenson será también en gran parte nuestra responsabilidad. El Estado peruano ha debido de usar eficazmente a su favor “la buena fe” que significa que un régimen democrático intente solucionar lo heredado de una dictadura, tratando de encontrar una fórmula que no sea ni mantenerla presa de por vida, cual trofeo frente al terrorismo y de paso a Estado Unidos, ni sentarse a esperar una sentencia a su favor de la Corte. ¿Qué habrá hecho?

Frente a si es jurídicamente posible salirse de la competencia de la Corte, como antes lo hizo Fujimori, habría que recordar que ya en esa oportunidad (setiembre de 1999) la CIDH declaró que era “inadmisible”, considerando que: “No existe en la Convención norma alguna que expresamente faculte a los Estados Partes a retirar su declaración de aceptación de la competencia obligatoria de la Corte, y tampoco el instrumento de aceptación por el Perú de la competencia de la Corte, de fecha 21 de enero de 1981, prevé tal posibilidad”.
La única posibilidad de retiro sería denunciando toda la Convención  (artículo 78). Hecho que solo podría ser interpretado como señal de la “desdemocratización” del país y de mucho rabo de paja que ocultar. Encima no nos liberaría de ninguno de los casos actuales que nos preocupan, ya que la denuncia solo surte efectos después de un año y solo respecto a los casos que se planteen posteriormente.
Quienes igual que en la época de Fujimori plantean hacer reservas frente a la Corte en terrorismo y narcotráfico, lo hacen en realidad para ganarse alguito usando el tema, porque bien saben ese tipo de reservas solo proceden “en el momento de firmar, ratificar, aceptar o aprobar un tratado o de adherirse al mismo”. (art. 75 de la Convención) Americana y 189 de la Convención de Viena)., es decir ya pasó la oportunidad.
Un último argumento a favor de la Corte y contra quienes plantean absurdamente apartarnos de ella: se pronunció abiertamente contra la destitución de los miembros del Tribunal Constitucional, las arbitrariedades  cometidas contra Ivcher y la Ley de Amnistía, todos casos que no solo fueron los que motivaron realmente que Fujimori y Montesinos patearon el tablero de la Corte sino que resultaron fundamentales para la recuperación de la democracia. Ahora, más que ingratitud, los ataques contra la Corte revelan que se ha iniciado en el país una onda retro sumamente peligrosa. 
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